
nes contenidas en el artículo 8 de los estatutos». Son firmantes del
acta de constitución D. Eulogio Valhondo Muriel, con DNI.: 8557456,
y cinco señores más, debidamente identificados.

En el expediente obra requerimiento a los promotores de fecha 25
de noviembre de 1999, para la subsanación de deficiencias.

Mérida, a 28 de febrero de 2000.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 29 de febrero de 2000,
relativo a depósito de los Estatutos de la
asociación denominada «Agrupación de
Defensa Sanitaria de Rumiantes y Porcino
La Zarza». Expte.: 06/558.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/1977 de
22 de abril, BOE del 28, y a los efectos previstos en el mismo, se
hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de esta Conse-
jería, el 22 de febrero de 2000, a las diez horas, se ha procedido
al Depósito de los Estatutos y del Acta de Constitución de la asocia-
ción denominada «Agrupación de Defensa Sanitaria de Rumiantes y
Porcino La Zarza», Expte.: 06/558, siendo su ámbito territorial «el
término municipal de La Zarza», y funcional «todo ganadero o em-
presario, como persona natural o jurídica, que desarrolle actividades
de producción ganadera, como propietario, cesionario o arrendatario,
de cualquier título de explotación ganadera que reúna las condicio-
nes contenidas en el artículo 8 de los estatutos». Son firmantes del
acta de constitución D. Manuel Flores Monge, con DNI.: 76200365, y
veintiséis señores más, debidamente identificados.

En el expediente obra requerimiento a los promotores de fecha 25
de noviembre de 1999, para la subsanación de deficiencias.

Mérida, a 29 de febrero de 2000.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 29 de febrero de 2000,
relativo a depósito de los Estatutos de la
asociación denominada «Agrupación de
Defensa Sanitaria de Rumiantes y Porcino
Valverde de Mérida». Expte.: 06/559.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/1977 de

22 de abril, BOE del 28, y a los efectos previstos en el mismo, se
hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de esta Conse-
jería, el 22 de febrero de 2000, a las diez horas, se ha procedido
al Depósito de los Estatutos y del Acta de Constitución de la asocia-
ción denominada «Agrupación de Defensa Sanitaria de Rumiantes y
Porcino Valverde de Mérida», Expte.: 06/559, siendo su ámbito terri-
torial «el término municipal de Valverde de Mérida», y funcional
«todo ganadero o empresario, como persona natural o jurídica, que
desarrolle actividades de producción ganadera, como propietario, ce-
sionario o arrendatario, de cualquier título de explotación ganadera
que reúna las condiciones contenidas en el artículo 8 de los estatu-
tos». Son firmantes del acta de constitución D. Angel Benítez Blanco,
con DNI.: 9205022, y nueve señores más, debidamente identificados.

En el expediente obra requerimiento a los promotores de fecha 25
de noviembre de 1999, para la subsanación de deficiencias.

Mérida, a 29 de febrero de 2000.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 29 de febrero de 2000,
relativo a depósito de los Estatutos de la
asociación denominada «Agrupación de
Defensa Sanitaria de Rumiantes y Porcino
Villagonzalo». Expte.: 06/560.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/1977 de
22 de abril, BOE del 28, y a los efectos previstos en el mismo, se
hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de esta Con-
sejería, el 22 de febrero de 2000, a las diez horas, se ha procedi-
do al Depósito de los Estatutos y del Acta de Constitución de la
asociación denominada «Agrupación de Defensa Sanitaria de Ru-
miantes y Porcino Villagonzalo», Expte.: 06/560, siendo su ámbito
territorial «el término municipal de Villagonzalo», y funcional «todo
ganadero o empresario, como persona natural o jurídica, que desa-
rrolle actividades de producción ganadera, como propietario, cesio-
nario o arrendatario, de cualquier título de explotación ganadera
que reúna las condiciones contenidas en el artículo 8 de los esta-
tutos». Son firmantes del acta de constitución D. Francisco Vivas
Ladera de la Piedad, con DNI.: 06284624, y catorce señores más,
debidamente identificados.

En el expediente obra requerimiento a los promotores de fecha 25
de noviembre de 1999, para la subsanación de deficiencias.

Mérida, a 29 de febrero de 2000.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.
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